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ELECCION DE
firma.

Sobre la reuocacion
, y anulación de la

repoficion.
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SVPLICADA
POR DON agvstin

BATISTA SERON.

E La rcfumpcion a larepoficion, ay

diferencia conocida , fegun los Fo-

rillos,y Praticos(aiinquc en el eledo

fcan vnamifmacofa:) Porque pen-

dientes las canias, y muriendo vno
de los Contendores,para que el otro

las pueda continuar,
y no fe hagan inmortales ,

íc refu-

men con el heredero del difunto, que in dubio fe prefu

me es el fu ceífor :Peroquando vno viene voluntariamc
te a reponerfe , en la caula no fe le repone lino con de-

recho claro,y cierro, igual al del difunto ;
De manera,

que (i el derecho,y inftancia,c S de vincuIos,ha detener

llamamiento expreifo a ellos. y ha de conftar ciaramé-



te al Iuez,y el mifmo Filero de Rcftmfitionifas declara

Li difercncia*pues al citado, para relunurdc da 10. días

para dar cédala de concradi£torio,pconar,y publicar *y

fi pretende pcrjuyzio*pucdc alegar,q auriq es heredero

no íacccífor en ú inftancta deWÍncülo/y det'pucslc du

fentcnciaj-y h léñala cierro íncccílbr,lc ha de citar y re-

íiirrtircótiel.
j

P >r las razones dichas, por muerte de Doti Carlos

de Heredia Conde deFuentes, anteceffor inmediato

del que oy es en la Corte del feñor Indicia de Aragón,

y
proceffo dcÍEftado ,

Domna EhfJtthis Ximtnt\dt

Embutí , que gano fenterscia el Conde Don loi ge, pa-

dre de dicho Don Carlos* pidió repoficion por muerte

desdicho Carlos,Do luán de T orrcllas,y Hcredia, por

los vínculos, y por fer altioiis indoginis no fe le^corue-

dio : pidió también fepoficion la Cúndela Dona Fraii

ciíca de Bolea, viuda, y
hereden del Conde Don Car-

los,con fu ceííamento
, y

fe le denegó por íer inftancia

de vinculo.
«

^ j i
^

> Y auiendo apelado de la fentencia el padre- del Go*

de que oy cs*y profiguiendola en la Audiencia elle Co-

depara auc fedieflcfcntencia, cito ad refumendam

caufaru abona Francifca de Bolea heredera* y porque

fe pudiefle pronunciar la cau(a,fe declaro fore refucile*.

d¿m cum ca, y fe lleno, y gano
fenrcncia el Conde que

oyes en la apelación * como reíulta del procedo en la

Efcriuania de Pablo de Gurrea.

r En lacaufa de Alío<jca,yá íc veeladifparidad ,
pues

-mifeñora Doña Beatriz de Altarribaha venido a repo

nerfe,y infta la fentcncia
,
que ella parte no la ha fupli-

cado, y aísi ha de reponerle con todas las calidades ne?

ccíTarias,y de otra manera no ay parte legitima que iflü

fie la fcntencia,ni fe puede dar.

En la caufa de Yxar,y procedo loannisGafcon,

no el Conde Don Antonio para (i,y toda fu línea: y a

-

fi por muerte délfe repufo el Conde Dqtt I#***
pri-^

-

«



primogénito-,y por muerte de fie fin hijos Don Alonfo

fu hermanóle! qual por fu teftamento dexo heredero

vniueríal de codos fiis bienes,y de dichas inftancias ai

Conde Don Pedro íufobrino,y yerno, y con tener ex-

preffo llamamiento como varón aguato, y la calidad

como horedero, aunque en la Audiencia le repufieroa

por fer de linea diferente le reuocaron la repoficion en

ella Corte en la elección de firma, y le han obligado a

aprehender como es notorio con los vínculos.

* En lo que alega la parte aduerfa de la Cafa de Caf-

tro del Marques de Aytona, fe ha de fuponer que e s nic

to de la Varoncfa de la Laguna fu abuela, que fe halla-

ría repucfta,y antes dclla (u hermano que murió mogo,

y antes fus padre,y abuelo de ambos.Y afsi por fucccfi»

lion de fangre
, y por heredero teftamentario ferepu-

fo.Y el Conde deGuimaran ferepufo envn procclfo

de firma intentado por fu padre como hijo vnico fuyo^

y no fon exemplares que fauorczcan la pretenfion con
traria,antes le dañan;
Y finalmente, como eflá dicho, el que quifierC

, y le

importa que fe pronuncie vna caufa viendo muerto al

colitigante
, cumple con citar al heredero

,
porque no

ha de ir aucriguando quien es el íuccelTor;porquc feria

cofa muy dificultofa,y no fe acabarían los plcycos, pe-

ro el que fe repone ha de venir ajuftado
, y fi no el Iaez

lo repele,y ello es lo que reíulta dcladottina de Alo-
ltna,y Portóles verbo re{umt>tio , y como ella entendí*
da.Saluo,&c.

~

Pedro lojeph délosVayos.


